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	SOLICITUD DE ANÁLISIS

	DATOS DEL CLIENTE/REMITENTE

	Empresa:
	
	Persona de contacto:
	

	Dirección:
	
	e-mail:
	

	Teléfono/Fax:
	
	Datos bancarios: 
	

	NIF/CIF:
	
	Forma de pago:
	 FORMCHECKBOX 
Giro bancario   FORMCHECKBOX 
Talón o cheque  FORMCHECKBOX 
Transferencia

	Indicar como se desea el informe de resultados
	 FORMCHECKBOX 
 Individual, por muestra                             FORMCHECKBOX 
 Agrupado, todas las muestras juntas


[image: image1]
	Referencia de la muestra:
	Muestra 1
	Muestra 2
	Muestra 3
	Muestra 4

	
	
	
	
	

	Matriz:
	
	
	
	

	Análisis a realizar
	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     
	     

	Referencia de la muestra:
	Muestra 5
	Muestra 6
	Muestra 7
	Muestra 8

	
	
	
	
	

	Matriz:
	
	
	
	

	Análisis a realizar
	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     
	     

	Referencia de la muestra:
	Muestra 9
	Muestra 10
	Muestra 11
	Muestra 12

	
	
	
	
	

	Matriz:
	
	
	
	

	Análisis a realizar
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1. Con la firma y/o envío de esta solicitud, el cliente confirma que ha leído y está de acuerdo con todos los puntos de las observaciones en la siguiente página.
2. No se aceptarán solicitudes telefónicas si no van seguidas de una oferta o solicitud firmada/sellada por el cliente (en papel, fax o vía email).

3. El cliente indicará a continuación si solicita la devolución de los excedentes de muestra, en caso de existir, una vez finalizados los ensayos. Los excedentes de muestras serán enviados a cuenta del cliente transcurridos tres días tras la entrega de resultados. ¿Se solicita la devolución de los excedentes de muestra una vez finalizados los ensayos?: SI_______NO_______

	Comentarios:



	Nombre y firma del solicitante: 
Fecha: 
Sello de la empresa solicitante:

	Recepcionado por:



OBSERVACIONES:
1. El cliente puede consultar la descripción de los servicios analíticos ofrecidos por el laboratorio en la oferta publicada en su página web: http://excelliberica.com. 

2. Laboratorios Excell Ibérica, S.L. no se hace responsable de los daños sufridos por las muestras del cliente en su transporte. El cliente debe tomar las precauciones necesarias para asegurar las condiciones de transporte imprescindibles en las determinaciones solicitadas (refrigeración, esterilidad, envío en material de vidrio para determinaciones cromatográficas).

3. Para el inicio de los análisis, el cliente debe aceptar la oferta o solicitud y devolverla firmada y sellada al Laboratorio. Si una vez transcurridos 5 días laborables desde la recepción de las muestras en el laboratorio, el cliente no informa de los trabajos a realizar mediante la oferta, hoja de solicitud, o firma de un presupuesto emitido, estas serán eliminadas y se entenderá por desestimado el trabajo.

4. Debido a exigencias de la acreditación, una vez realizados los ensayos acordes a una solicitud, NO se modificarán informes de una muestra para separar ciertos resultados o ensayos. Si desea informes separados para una misma muestra, por favor, envíe solicitudes separadas DE ANTEMANO. 

5. En el caso de enviar diferentes muestras, el cliente puede optar por un informe de resultados conjunto, o por informes separados para cada muestra, indicando/marcando su preferencia DE ANTEMANO en el cabecero de esta solicitud.
6. El laboratorio acepta el compromiso de emitir los informes de ensayo con la marca acreditada para los parámetros de ensayo asociados a las metodologías incluidas dentro de su alcance de acreditación. Si por eventualidades técnicas temporales el laboratorio no pudiera emplear la marca de acreditado para los parámetros y metodologías de su alcance, el laboratorio contactará con el cliente para recibir su aceptación previamente al inicio de los ensayos. 

7. Cuando el cliente demande el análisis de los etilfenoles y/o polihaloanisoles por procedimientos de ensayo diferentes a los procedimientos acreditados PT-03-10 y PT-03-57, los resultados se recibirán fuera del alcance de acreditación y no estarán cubiertos por marca ENAC (Nº1104/LE2018) ni por sus acuerdos internacionales. El laboratorio, a no ser que el cliente especifique otra técnica, optará por las metodologías de infrarrojo cercano para grado alcohólico, GC/MS para metanol, flujo continuo segmentado para sulfuroso total, y la acidez volátil se analizará mediante la determinación de ácido acético por método enzimático.
8. En relación al análisis de sustancias fitosanitarias y cuando el cliente lo solicite, para aquellos residuos del listado en los que se pueda definir una declaración de conformidad acorde al reglamento (CE) N1 396/2005, el laboratorio seguirá lo especificado en el documento Aecosan de interpretación de resultados analíticos (08/02/2016) con una confianza del 97,5% y una incertidumbre del 50% para los LMR en vino a partir de los límites establecidos en uva de vinificación e interpretados en vino con un factor de conversión de 1,0 según lo establecido en RD (UE) 2015/59.
9. Para realizar las declaraciones de aptitud conforme al pliego de condiciones de la Denominación de Origen Calificada Rioja, el laboratorio seguirá un criterio de aceptación no binario basada en una zona de seguridad w=I de acuerdo a lo siguiente: Apto: los valores medidos se observan dentro de la tolerancia con un riesgo global de aceptación falsa de hasta el 2,5%. No apto: uno o más de los valores medidos se observan fuera de la tolerancia con un riesgo global de rechazo falso de hasta el 2,5%. Apto condicionado: los valores medidos se observan en tolerancia en los puntos medidos. Sin embargo, una parte de los intervalos de incertidumbre de medición expandida sobre uno o más valores medidos superaron la tolerancia. El riesgo específico de aceptación falsa en de hasta el 50%. No apto condicionado: se observaron uno o más valores medidos fuera de la tolerancia en los puntos medidos. Sin embargo, una parte de los intervalos de incertidumbre de medición expandida sobre uno o más valores medidos estaban en tolerancia. El riesgo específico de rechazo falso es de hasta el 50%. 

10. El laboratorio se compromete a tratar la información facilitada por sus clientes en el transcurso del servicio prestado de manera confidencial y a notificar a sus clientes con antelación si dicha información precisara ser trasferida a terceros, en el caso de ser requerida por ley.

11. Con la firma del presente documento, el cliente declara que se acoge a las tarifas en vigor en ese momento. Si precisa información sobre tarifas, consulte con comercial@labexcell.es. El cliente debe indicar la forma de pago que desea realizar, incluyendo el nº de cuenta en caso de giro bancario. Si es transferencia, el nº de cuenta a ingresar es: 0049 6100 53 2110006152. 

